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INTRODUCCIÓN 

 

Se elabora el presente Manual de Procedimientos del Departamento de Alimentación y Nutrición, en 

razón de la importancia de contar con herramientas administrativas vigentes que permitan el 

desarrollo eficiente de las funciones y cumplir con los objetivos y metas institucionales. 

 

Este manual de procedimientos es un documento que establece de manera clara y precisa todas las 

actividades que se realizan en el Departamento de Alimentación y Nutrición. Su contenido integra los 

lineamientos jurídicos, objetivos, políticas de operación, descripción de actividades, diagramas de 

flujo y uso de formatos que se utilizan en los procedimientos, sirviendo como guía para la 

estandarización de los procesos.  

 

La actualización del manual busca mantener vigente la información para que las personas servidores 

públicos que integran este Departamento cuenten con un documento que les permita llevar a cabo de 

manera eficiente los procesos y actividades encomendadas; su difusión se realiza a través del 

Departamento de Planeación y se encontrará disponible para su consulta en la normateca del portal 

institucional. 
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I. OBJETIVO DEL MANUAL 
 
 

Establecer las políticas, normas, lineamientos que se llevan a cabo en el Departamento de 

Alimentación y Nutrición, a través de la descripción de actividades secuenciales, con la finalidad de 

contar con una herramienta de consulta para el personal que labora en este Departamento, así como 

el de nuevo ingreso.  
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II. MARCO JURÍDICO 

 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

DOF 05-02-1917. Última reforma publicada en el DOF 18-11-2022. 

 
 
LEYES 

 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

DOF 29-12-1976. Última reforma publicada en el DOF 09-09-2022. 

 

Ley Federal de las Entidades Paraestatales.  

DOF14-05-1986. Última reforma publicada en el DOF 19-01-2023. 

 

Ley de los Institutos Nacionales de Salud. 

DOF 26-05-2000. Última reforma publicada en el DOF 11-05-2022. 

 

Ley General de Protección Civil. 

DOF 06-06-2012. Última reforma publicada en el DOF 20-05-2021. 

 

Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación. 

DOF 11-06-2003. Última reforma publicada en el DOF 19-01-2023. 

 

Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

DOF 26-01-2017. 

 

Ley General de Salud. 

DOF 07-02-1984. Última reforma publicada en el DOF 16-05-2022. 

 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

DOF 04-08-1994. Última reforma publicada en el DOF 18-05-2018. 

 

Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

DOF 18-07-2016. Última reforma publicada en el DOF 27-12-2022. 
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Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

DOF 29-06-1992. Última reforma publicada en el DOF 19-01-2023. 

 

Ley Federal de Austeridad Republicana. 

DOF 19-11-2019. Última reforma publicada en el DOF 02-09-2022. Sentencia SCJN. 

 

Ley General de Archivos. 

DOF 15-06-2018. Última reforma publicada en el DOF 19-01-2023. 

 

Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 

DOF 02-08-2006. Última reforma publicada en el DOF 31-10-2022. 

 

Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

DOF 01-02-2018. Última reforma publicada en el DOF 18-10-2022. 

 

Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores. 

DOF 25-06-2002. Última reforma publicada en el DOF 10-05-2022. 

 

Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad. 

DOF 30-05-2011. Última reforma publicada en el DOF 06-01-2023. 

 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.  

DOF 09-05-2016. Última reforma publicada en el DOF 20-05-2021. 

 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

DOF 04-05-2015. Última reforma publicada en el DOF 20-05-2021. 

 

Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción. 

DOF 18-7-2016. Última reforma publicada en el DOF 20-05-2021. 

 

Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación. 

DOF 11-06-2003. Última reforma publicada en el DOF 19-01-2023. 
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Ley General para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 

DOF 24-01-2012. Última reforma publicada en el DOF 04-05-2021. 

 

Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

DOF 24-01-2012. Última reforma publicada en el DOF 04-05-2021. 

 

Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

DOF 29-06-1992. Última reforma publicada en el DOF 19-01-2023. 

 
 
CÓDIGOS 

 
Código Civil Federal. 

DOF 26-05-1928. Última reforma publicada en el DOF 11-01-2021. 

 

Código Federal de Procedimientos Civiles. 

DOF 24-02-1943. Última reforma publicada en el DOF 18-02-2022, Sentencia SCJN. 

 
 
REGLAMENTOS 

 
Reglamento de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales.  

DOF 26-01-1990. Última reforma publicada en el DOF 23-11-2010. 

 
Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

DOF 11-06-2003. 

 
Reglamento de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

DOF 11-03-2008. Última reforma publicada en el DOF 14-03-2014. 

 

Reglamento de la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata 

de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos. 

DOF 23-09-2013. 

 

Reglamento de la Ley General de Protección Civil. 

DOF 13-05-2014. Última reforma publicada en el DOF 09-12-2015. 
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Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud. 

DOF 05-04-2004, Última reforma publicada en el DOF 17-12-2014. 

 

Reglamento de la Ley General para la Inclusión de las personas con Discapacidad. 

DOF 30-11-2012. 

 
 
DECRETOS 
 
Decreto por el que se establecen los criterios para el otorgamiento de condecoración y premios en 

materia de salud pública. 

DOF 20-07-2016. 

 

Decreto para realizar la entrega-recepción del Informe de los asuntos a cargo de los servidores 

públicos y de los recursos que tengan asignados al momento de separarse de su empleo, cargo o 

comisión. 

DOF 14-09-2005. 

 
 
PLANES Y PROGRAMAS 
 

Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024. 

DOF 12-07-2019. 

 

Programa Sectorial de Salud 2020-2024. 

DOF 17-08-2020. 

 

Programa Nacional de Combate a la Corrupción y a la Impunidad y de Mejora de la Gestión Pública 

2019-2024. 

DOF 30-08-2019. 
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LINEAMIENTOS 
 
Lineamientos que deberán observar las dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal en la recepción, procesamiento y trámite de las solicitudes de acceso a la información 

gubernamental que formulen los particulares, así como en su resolución y notificación, y la entrega 

de la información en su caso, con exclusión de las solicitudes de acceso a datos personales y su 

corrección; y los lineamientos que deberán observar las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal en la recepción, procesamiento, trámite, resolución y notificación de 

las solicitudes de acceso a datos personales que formulen los particulares, con exclusión de las 

solicitudes de corrección de dichos datos. 

DOF 18-08-2015. 

 

Lineamientos para la creación y uso de Sistemas Automatizados de Gestión y Control de 

Documentos. 

DOF 03-07-2015. 

 

Lineamientos en materia de Austeridad Republicana de la Administración Pública Federal. 

DOF 18-09-2020. 

 
 
DOCUMENTOS NORMATIVOS 
 

Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias Ismael Cosío Villegas. 

05-11-2020. 

 

Manual de Organización Específico del Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias Ismael 

Cosío Villegas. 

17-10-2022. 
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1.0 PROPÓSITO 

 

1.1 Establecer los principios básicos que aseguren condiciones favorables de higiene de alimentos, 

disminuyendo los riesgos inherentes en el proceso de producción y distribución; procurando 

garantizar la seguridad de los pacientes hospitalizados y del personal del Instituto. 

 
 

2.0 ALCANCE  

 

2.1 A nivel interno: El procedimiento es aplicable a todo el personal adscrito al Departamento de 

Alimentación y Nutrición. 

 

2.2 A nivel externo: El procedimiento es aplicable a todo el personal multidisciplinario que interviene 

en el procedimiento (Subdirección de Recursos Materiales, Departamento de Intendencia, 

Almacén de Víveres, Departamento de Mantenimiento Conservación y Construcción). 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS  

 

3.1 La persona titular del Departamento de Alimentación y Nutrición será responsable de cumplir 

este procedimiento en colaboración con el personal adscrito, bajo los criterios de legalidad, 

honestidad, eficacia, eficiencia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia y equidad de 

género, evitando la duplicidad de funciones, quienes deberán dar seguimiento al mismo.  

 

3.2 Para proporcionar una alimentación inocua el personal adscrito al Departamento de 

Alimentación y Nutrición realizará conforme a lo establecido en la Norma Oficial Mexicana 

NOM-251-SSA1-2014, prácticas de higiene para el proceso de alimentos, bebidas o 

suplementos alimenticios y la Norma Oficial Mexicana NOM-043-SSA2-2012 Servicios Básicos 

de Salud. Promoción y educación para la salud en materia alimentaria. Criterios para brindar 

orientación. 

 

3.3 El/la coordinador en turno del Departamento de Alimentación y Nutrición a través del formato 

Verificación de Cumplimento de Uniformes INER-ALIM-04, verificará que las personas 

adscritas al Departamento de Alimentación y Nutrición porten el uniforme institucional completo 

y limpio durante su jornada laboral. 
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3.4 El personal, deberá presentarse a su área de trabajo para realizar sus actividades; bañado, con 

uñas limpias y recortadas, sin joyería, así como con uso correcto de cofia (cubriendo el total del 

cabello) y cubre bocas (cubriendo nariz y boca) durante toda la jornada laboral. En el caso del 

personal femenino no debe usar esmalte en las uñas y el masculino que use barba y/o bigote 

lo debe llevar debidamente recortados para que sean cubiertos por el cubre bocas evitando la 

contaminación de los alimentos. 

 

3.5 Para evitar accidentes dentro de su zona de trabajo las personas adscritas al Departamento de 

Alimentación y Nutrición, deberán limitar en todo momento el uso del celular.  

 

3.6 Todo el personal será responsable de aplicar el proceso de lavado y desinfección de manos 

antes de iniciar labores, manipular alimentos, después de: ausentarse de su área de trabajo, 

manipular botes de basura, tocarse la nariz, toser, rascarse, ir al baño, manipular alimentos 

crudos, en cada cambio de actividad (cada hora) y después de cada situación que implique 

contaminación. 

 
3.7 Será responsabilidad de las personas encargadas de preparar los alimentos, asegurar la 

higiene y desinfección de estos, utilizando adecuadamente los equipos y utensilios necesarios 

para evitar cualquier tipo de contaminación que pueda repercutir en la propagación de alguna 

ETAS, así como de entregar a el/la coordinador/a en turno del Departamento de Alimentación 

y Nutrición las áreas y equipos totalmente desinfectados y limpios al término de su jornada 

laboral. 
 

 
 

3.8 La persona coordinador/a en turno del Departamento de Alimentación y Nutrición deberá 

programar la realización de estudios microbiológicos al personal encargado/a de preparar los 

alimentos de manera semestral en el Laboratorio de Microbiología del Instituto.  

 

3.9 En caso de que las personas encargadas de preparar los alimentos de resultado positivo en 

los estudios microbiológicos (a algún microorganismo), la persona coordinador/a en turno del 

Departamento de Alimentación y Nutrición deberá apartarlo de inmediato de sus actividades 

encomendadas relacionadas a la manipulación de alimentos, programándole cita para consulta 

a su tratamiento, una vez concluido su tratamiento se le realizará de nuevo los estudios para 

asegurar un adecuado estado de salud. 

 

3.10 En caso de que se presente alguna enfermedad estomacal o respiratoria por parte de las 

personas encargadas de preparar los alimentos durante el intervalo de tiempo en el que no se 
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realizan estudios de verificación de salud, el/la coordinador/a en turno del Departamento de 

Alimentación y Nutrición le solicitara asistir a su clínica de seguridad social (ISSSTE) y/o al 

Departamento de Medicina Ocupacional del Instituto para que sea revisado médicamente, 

obteniendo la prescripción necesaria para mejorar su estado de salud y su regreso al Instituto. 
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4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 
 
 
 

 

 

 
 

 
 

Responsable 
No.  
Act. 

Descripción de actividades 
Documentos o 

anexo 

Personal a cargo de la 
coordinación en el 
Departamento de 
Alimentación y Nutrición 

1 Verifica que todas las personas a cargo de 

la coordinación porten el uniforme completo 

y cumpla los lineamientos en higiene. 

INER-ALIM-04 

2 Supervisa el buen funcionamiento de todos 

los equipos, así como las condiciones de 

las instalaciones.  

 

 

 ¿Existe algún imperfecto en las 

instalaciones? 

 

 

3 Si: Reporta al área correspondiente a 

través del formato Solicitud del Servicio 

Mantenimiento Operativo INER-DMCC-02 

cualquier imperfecto para su reparación y/o 

mantenimiento. Termina el procedimiento. 

 

INER-DMCC-02 

4 No: Verifica que la materia prima se 

encuentre en las mejores condiciones 

físicas Continua la actividad 5.  

 

 

5 Entrega a través del formato Vale de Salida 

de Almacén de Varios/Víveres INER-CB-

01, la materia prima (perecederos y no 

perecederos) al personal a cargo de la 

coordinación, para su procesamiento por 

parte del personal ecónomo o el de 

Almacén de Víveres.  

 

INER-CB-01 

Personal auxiliar de cocina  6 Recibe la materia prima la cual lava, 

enjuaga y desinfecta cada uno de las frutas 

y verduras antes de su preparación 

manteniendo su área de trabajo, utensilios 

y equipo limpios, en orden y desinfectados. 
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Responsable 
No.  
Act. 

Descripción de actividades 
Documentos o 

anexo 

Personal encargado de 
preparar los alimentos 
(cocinero/a y auxiliar de 
cocina) 

7 Recibe la materia prima (frutas y verduras) 
previamente desinfectada (así como 
carnes, pescado y lácteos), en 
condiciones óptimas para su preparación y 
consumo.  

 

8 Verifica que los equipos estén en buen 
funcionamiento y reporta aquellos que 
necesiten mantenimiento. 
 

 

9 Prepara los platillos de acuerdo al menú 
establecido manteniendo su área de 
trabajo, utensilios y equipo limpios, en 
orden y desinfectados. 
 

 

10 Apoya en la limpieza profunda de su área 
junto con su personal a cargo, al término 
de la jornada laboral. 
 

 

Personal a cargo de la 
coordinación en el 
Departamento de 
Alimentación y Nutrición 
 

 ¿La persona encargada de preparar los 
alimentos es positivo a los estudios 
microbiológicos? 
 

 

11 No: Termina el procedimiento.   

12 Si: Aparta de inmediato al personal 
sospechoso/a de contagio de sus 
actividades relacionadas a la manipulación 
de alimentos. Continua la actividad 13.  
 

 

13 Solicita a la persona encargada de 
preparar los alimentos, acudir a la 
Coordinación de Salud Ocupacional y 
Preventiva, para recibir atención médica y 
la prescripción de tratamiento 
farmacológico. 
 

 

Personal encargado de 
preparar los alimentos 
(cocinero/a y auxiliar de 
cocina) 

14 Asiste a su clínica familiar del ISSSTE 
correspondiente para ser atendido y darle 
seguimiento a la prescripción médica.  
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Responsable 
No.  
Act. 

Descripción de actividades 
Documentos o 

anexo 

Personal encargado de 
preparar los alimentos 
(cocinero/a y auxiliar de 
cocina) 

15 Realiza nuevamente los estudios de 
microbiología para asegurar un adecuado 
estado de salud y su regreso al Instituto y/o 
a este Departamento.  
 

 

 

 Termina el procedimiento  
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5.0 DIAGRAMA DE FLUJO 

 

INER-DMCC-02

 INER-ALIM-04

INICIO 

Verifica que todas las 

personas a cargo de la 

coordinación porten el 

uniforme completo y 

cumpla los lineamientos 

en higiene

1

2

5

3

Personal encargado de la 
coordinación en el Departamento de 

Alimentación y Nutrición

Personal encargado de preparar los 
alimentos (cocinero/a y auxiliar de 

cocina)

Personal auxiliar de cocina  

Supervisa el buen 

funcionamiento de todos 

los equipos, así  como 

las condiciones de las 

instalaciones. Continúa 

la actividad 4

¿Existe algún 
imperfecto en las 

instalaciones?

Reporta al área 

correspondiente a través 

del formato Solicitud del 

Servicio Mantenimiento 

Operativo INER-DMCC-

02 cualquier imperfecto 

para su reparación y/o 

mantenimiento. Termina 

el procedimiento

Verifica que la materia 

prima se encuentre en 

las mejores condiciones 

físicas

Si

No

4
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INER-CB-01

4

5

Recibe la materia prima 

(frutas y verduras) 

previamente 

desinfectada (así como 

carnes, pescado y 

lácteos), en condiciones 

óptimas para su 

preparación y consumo

6

7

Verifica que los equipos 

estén en buen 

funcionamiento y reporta 

aquellos que necesiten 

mantenimiento

8

Prepara loa platillos de 

acuerdo al menú 

establecido manteniendo 

su área de trabajo, 

utensilios y equipo 

limpios, en orden y 

desinfectados

9

11

Personal encargado de la 
coordinación en el Departamento de 

Alimentación y Nutrición

Personal encargado de preparar los 
alimentos (cocinero/a y auxiliar de 

cocina)

Personal auxiliar de cocina  

Entrega a través del 

formato Vale de Salida 

de Almacén de Varios/

Víveres INER-CB-01, la 

materia prima 

(perecederos y no 

perecederos) al personal 

a cargo de la 

coordinación, para su 

procesamiento por parte 

del personal ecónomo o 

el de Almacén de 

Víveres

Recibe la materia prima 

lavando, enjuaga y 

desinfecta cada uno de 

las frutas y verduras 

antes de su preparación 

manteniendo su área de 

trabajo, utensilios y 

equipo limpios, en orden 

y desinfectados

Apoya en la limpieza 

profunda de su área 

junto con su personal a 

cargo, al término de la 

jornada laboral

10
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10

Aparta de inmediato al 

personal sospechoso/a 

de contagio de sus 

act ividades relacionadas 

a la manipulación de 

alimentos. Continua la 

act ividad 13

Solicita a la persona 

encargada de preparar 

los alimentos, acudir a la 

Coordinación de Salud 

Ocupacional y 

Preventiva, para recibir 

atención médica y la 

prescripción de 

tratamiento 

farmacológico

12

13

FIN 

Personal encargado de la 
coordinación en el Departamento de 

Alimentación y Nutrición

Personal encargado de preparar los 
alimentos (cocinero/a y auxiliar de 

cocina)

Personal auxiliar de cocina  

La persona 

encargada de 

preparar los 

alimentos es 

positivo a los 

estudios 

microbiológicos

Fin 

Asiste a su clínica 

familiar del ISSSTE 

correspondiente para ser 

atendido y darle 

seguimiento a la 

prescripción médica

Realiza nuevamente los 

estudios de 

microbiología para 

asegurar un adecuado 

estado de salud y su 

regreso al Inst ituto y/o a 

este Departamento

14

15

No

Si

11
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6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

 

Documentos 
Código 

(cuando aplique) 

6.1 Guía técnica para la elaboración de manuales de procedimientos de la 

Secretaría de Salud. 
N/P 

 

 

7.0 REGISTROS 

 

Registro 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 
Código de registro o 
identificación única 

7.1 Verificación de 
Cumplimiento de 
Uniformes. 

 

Lo que se establece en 
el catálogo documental 

Departamento de 
Alimentación y Nutrición 

INER-ALIM-04 

7.2 Solicitud del 
Servicio 
Mantenimiento 
Operativo. 
 

Lo que se establece en 
el catálogo documental 

Servicio de 
Mantenimiento 

Operativo 

INER-DMCC-02 

7.3 Vale de salida de 
Almacén de 
Varios/Víveres. 
 

Lo que se establece en 
el catálogo documental 

Almacén de Víveres INER-CB-01 

 
 

 

8.0 GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 

8.1 Basura. - Cualquier material cuya calidad o característica no permiten incluirlo nuevamente en el 

proceso que la genera ni en cualquier otro, dentro del procesamiento de alimentos. 

8.2 Contaminación. - Es la materia extraña, las substancias químicas y/o los organismos presentes en 

alimentos, superficies vivas y/o superficies inertes, que pueden causar daño a la salud. 

8.3 Contaminación cruzada. - Es la contaminación que se produce por la presencia de materia extraña, 

sustancias tóxicas o microorganismos procedentes de una etapa, un proceso o un producto 

diferente. 

8.4  Desinfección. - Reducción del número de microorganismos presentes en una superficie o alimento 

mediante agentes químicos, métodos físicos o ambos, a un nivel de inocuidad. 
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8.5  Desinfección de manos. - Aplicación de un producto químico que reduzca el número de 

microorganismos presentes a un nivel de inocuidad. 

8.6  ETA. - Enfermedad de carácter infeccioso o tóxico que es causada por el consumo de alimentos o 

de agua contaminada. 

8.7  Higiene de los alimentos. - Las medidas necesarias que se realizan durante el manejo de los 

alimentos y que aseguran la inocuidad de los mismos. 

8.8 Higiene. - Todas las acciones que tienen que ver con limpieza o mantenimiento de las condiciones 

higiénicas en un establecimiento, que van desde limpieza y desinfección de un equipo específico a 

actividades de limpieza periódica en el establecimiento (incluyendo edificio, estructura y actividades 

de limpieza de suelos). 
 

8.9 Inocuo. - Aquello que no causa daño a la salud. 

8.10 Limpieza. - Eliminación de polvo, residuos alimentarios, suciedad, grasa u otra materia objetable 

8.11 Manejo de los alimentos. - Conjunto de procesos realizados desde la recepción, hasta el servicio 

al comensal. 

8.12 Proceso. - Conjunto de actividades relativas a la obtención, recepción, elaboración, fabricación, 

preparación, conservación, mezclado, acondicionamiento, envasado, manipulación, transporte, 

distribución, almacenamiento, expendio o suministro al público de alimentos. 

8.13 Residuo. - Basura, desechos o desperdicios de la materia prima o producto en proceso o de 

cualquier material cuyo poseedor o propietario desecha. 

 

9.0 CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

 

Número de revisión Fecha de actualización Descripción del cambio 

4 Febrero, 2023 
Actualización de Procedimientos y 

políticas 

 

10.0 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

 

10.1 Verificación de Cumplimiento de Uniforme, INER-ALIM-04.  

10.2 Solicitud del Servicio Mantenimiento Operativo, INER-DMCC-02.  

10.3 Vale de salida de Almacén de Varios/Víveres, INER-CB-01.  
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10.1 Verificación de Cumplimiento de Uniforme 

 INER-ALIM-04 
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10.2 Vale de Salida del Almacén de Varios/Víveres  

 INER-CB-01 
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10.3 Solicitud de Servicio de Mantenimiento Operativo 

INER-DMCC-02 
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2. PROCEDIMIENTO PARA EL DESARROLLO DE MENÚS Y SOLICITUD DE 

MATERIA PRIMA E INSUMOS 
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1.0 PROPÓSITO 

 

1.1 Proporcionar a todas las personas del Instituto una alimentación nutricional que dé 

cumplimiento a las 5 leyes de la alimentación (Completa, Equilibrada, Suficiente, Adecuada 

e Inocua), procurando garantizar su seguridad y bienestar a través de la compra de productos 

de las más altas calidad en el mercado, con el fin de otorgar a los pacientes hospitalizados 

una alimentación que cumpla con los requerimientos nutricionales necesarios para su control 

y mejora de su estado de salud. 

 

2.0 ALCANCE 

 

2.1 A nivel interno: El procedimiento es aplicable a las personas del Departamento de 

Alimentación y Nutrición.  

 

2.2 A nivel externo: Es aplicable a todas las personas trabajadoras del Instituto quien solicita el 

servicio de alimentación.  

 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

 

3.1 La persona titular del Departamento de Alimentación y Nutrición será responsable de cumplir 

este procedimiento en colaboración con el personal adscrito, bajo los criterios de legalidad, 

honestidad, eficacia, eficiencia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia y equidad 

de género, evitando la duplicidad de funciones, quienes deberán dar seguimiento al mismo. 

 

3.2 Para proporcionar una alimentación inocua el personal del Departamento de Alimentación y 

Nutrición lo realizará conforme lo establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-251-SSA1-

2014, prácticas de higiene para el proceso de alimentos, bebidas o suplementos alimenticios 

y la Norma Oficial Mexicana NOM-043-SSA2-2012 Servicios Básicos de Salud. Promoción y 

educación para la salud en materia alimentaria. Criterios para brindar orientación. 
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3.3 Las personas adscritas al Departamento de Alimentación y Nutrición con base en sus 

conocimientos y experiencia están comprometidas a contribuir en el desarrollo de menús 

nutritivos que beneficien en la salud del personal del Instituto. 

 
3.4 Será responsabilidad de la persona titular de la Coordinación Administrativa del Departamento 

de Alimentación y Nutrición capturar en software, la programación de los ciclos de menús 

trabajados, proporcionando lo siguiente: 

 
a) Una proyección total de las personas trabajadoras del INER y pacientes a quienes va 

dirigido el servicio del comedor. 

b) Cálculo de insumos a comprar. 

c) Calendarios de entrega para los proveedores. 

d) Descripción de los insumos solicitados a los/as proveedores/as. 

e) Generación del presupuesto necesario para la compra de los insumos. 

f) Información que será incluida en los expedientes de los procesos de compra. 

 
3.5 Las personas adscritas al Departamento de Alimentación y Nutrición realizarán la 

programación de cíclicos de menús, el cual será considerado de 1 meses a 6 meses; 

conforme a la generación y autorización del expediente de contratación por las áreas 

involucradas en el proceso (Departamento de Adquisiciones y Departamento de Registro 

Presupuestal). 

 

3.6 Será responsabilidad de las personas del área de Soporte Administrativo D del Departamento 

de Alimentación y Nutrición entregar al personal del Departamento de Adquisiciones los 

expedientes de procesos de compra de materia prima e insumos (alimentos perecederos y 

no perecederos) acorde a lo establecido en la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y 

Servicios del Sector Salud y su Reglamento. 

 
3.7 Las personas con puesto de jefes/as de cocina, cocineros/as y coordinadores/as deberán 

intervenir en la propuesta de platillos para el armado de menús, así como calcular gramajes, 

recetas y métodos de preparación para su estandarización, considerando las siguientes 

características: 

 
a) Gusto de las personas trabajadoras del Instituto, 

b) Tiempos de producción, 
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c) Cargas de trabajo, 

d) Equipos de cocina, 

e) Variedad, 

f) Temporalidad, 

g) Festividades. 

 
3.8 En el caso de los menús (cocina de dietas) para pacientes hospitalizados, las personas 

encargadas del cálculo y generación de tipos de dietas serán las personas con puesto de 

coordinador/a de los servicios clínicos de hospitalización y personas con puesto de dietista 

del Departamento de Alimentación y Nutrición. 
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4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO
 

Responsable 
No.  
Act. 

Descripción de actividades 
Documentos o 

anexo 

Personal con puesto de 

jefes/as de cocina, 

cocineros/as y 

coordinadores/as 

 

1 Revisa y da opciones a la propuesta de 

platillos con receta, a incluir en los cíclicos 

de menús, considerando los elementos 

operacionales que garanticen su 

elaboración. 

 

Plantilla de recetas 

2 Colabora en el desarrollo de los cíclicos de 

menús con periodicidad de 1 a 6 meses.  

 

Plantilla de menús 
sintéticos y 

desarrollados 

Personal con puesto de 
coordinador/a y dietista 

3 Realiza el cálculo nutricional de los platillos 

y menús. 

 

Plantilla de menús 
desarrollados 

Personas titulares de las  
coordinaciones 

4 Turna las cantidades de los servicios a 
programar, al personal del área de Soporte 
Administrativo D encargado/a de la 
administración del software, de acuerdo a 
los censos de comensales y cantidad de 
pacientes.  
 

Censos 

Persona titular de la 
Coordinación 
Administrativa  

5 Captura las recetas de los platillos a incluir 
en los menús en software.  
 

 

6 Conforma la captura de los menús en 
software.  
 

 

7 Programa los menús en el software.  
 

 

8 Proyecta las cantidades de insumos y 
materia prima.  
 

 

Persona titular del área de 
Soporte Administrativo D y 
Persona titular de la 
Coordinación 
Administrativa 
 

9 Elabora calendarios de pedidos.  
 

 

 10 Integra los expedientes de compra.  
 

 

  Termina el procedimiento  



 

 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

Rev. 3 

DEPARTAMENTO  
DE ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN 

Código: 
NCDPR075 

2. Procedimiento para el desarrollo 
de menús y solicitud de materia 
prima e insumos. 

Hoja 29 de 122 

 

   
 

5.0 DIAGRAMA DE FLUJO 
 
 

Censos

Plantilla de menús  

desarrollados

Plantilla de menús 

sintéticos y 

desarrollados

Plantilla de recetas

Revisan y dan opciones 

a la propuesta de 

platillos con receta, a 

incluir en los cíclicos de 

menús, considerando los 

elementos operacionales 

que garanticen su 

elaboración

INICIO

Realizan el cálculo 

nutricional de los platillos 

y menús

Turnan las cantidades 

de los servicios a 

programar, al personal 

del área de Soporte 

Administrativo D 

encargado/a de la 

administración del 

sof tware, de acuerdo a 

los censos de 

comensales y cantidad 

de pacientes

5

1

2

3

4

Personal con 

puesto de jefes/as 

de cocina, 

cocineros/as y 

coordinadores/as

Personal con puesto 
de coordinador y 

dietista

Personal con 
puesto de 

coordinador/a y 
dietista

Persona titular de 
la Coordinación 
Administrativa 

Persona titular 

del área de 

Soporte 

Administrativo D 

y Persona titular 

de la 

Coordinación 

Administrativa

Colabora en el 

desarrollo de los cíclicos 

de menús con 

periodicidad de 1 a 6 

meses
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4

Captura las recetas de 

los platillos a incluir en 

los menús en software

Conforma la captura de 

los menús en software

Programa los menús en 

el software

Proyecta las cantidades 

de insumos y materia 

prima

Elabora calendarios de 

pedidos 

Integra los expedientes 

de compra

5

6

7

8

9

10

Fin 

Personal con 

puesto de jefes/as 

de cocina, 

cocineros/as y 

coordinadores/as

Personal con puesto 
de coordinador y 

dietista

Personal con 
puesto de 

coordinador/a y 
dietista

Persona titular de 
la Coordinación 
Administrativa 

Persona titular 

del área de 

Soporte 

Administrativo D 

y Persona titular 

de la 

Coordinación 

Administrativa
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6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

 

Documentos 
Código 

(cuando aplique) 

6.1 Guía técnica para la elaboración de manuales de procedimientos de la 

Secretaría de Salud. 

 

N/P 

 

7.0 REGISTROS 

 

 

8.0 GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

 

8.1  Menú. - Es una combinación de alimentos que contiene todos los nutrientes de forma equilibrada. 

 

9.0 CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

 

Número de revisión Fecha de actualización Descripción del cambio 

4 Febrero, 2023 Actualización de Procedimientos y políticas 

 

  

Registro 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 
Código de registro o 
identificación única 

7.1 Plantilla de recetas.   N/P 
Departamento de 

Alimentación y Nutrición  
N/P 

7.2 Plantilla de menús 
sintéticos y 
desarrollados.  

N/P 
Departamento de 

Alimentación y Nutrición 
N/P 

7.3 Censo Mensual.  N/P 
Departamento de 

Alimentación y Nutrición 
N/P 
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10.0 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

 

10.1 Plantilla de recetas. 

10.2 Plantilla de menús sintéticos y desarrollados.  

10.3 Censos.   
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10.1 Plantilla de recetas 
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10.2 Plantilla de menús sintéticos y desarrollados 
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10.2 Plantilla de menús sintéticos y desarrollados  

Parte 2 

 

 

 

 

 



 

 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

Rev. 3 

DEPARTAMENTO  
DE ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN 

Código: 
NCDPR075 

2. Procedimiento para el desarrollo 
de menús y solicitud de materia 
prima e insumos. 

Hoja 36 de 122 

 

   
 

 

10.3 Censos 
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3. PROCEDIMIENTO PARA LA RECEPCIÓN DE VÍVERES Y SU ALMACENAMIENTO   
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1.0 PROPÓSITO 

1.1 Recibir de los proveedores el abastecimiento de víveres adquiridos para la elaboración de los menús 

que contribuyen al servicio de alimentación de pacientes y personal del instituto, verificando que la 

cantidad y la calidad de los productos solicitada sean las correctas, resguardando y respetando las 

condiciones de almacenamiento de cada producto, así como asegurar el cumplimiento de la 

normativa aplicable y los requisitos de entrega estipulados en contrato. 

 

 

2.0 ALCANCE 

 

2.1 A nivel interno: El procedimiento es aplicable al personal del Departamento de Alimentación y 

Nutrición. 

 

2.2 A nivel externo: El procedimiento es aplicable a todas las personas designados a la entrega de 

víveres (alimentos perecederos y no perecederos) adquiridos por el Instituto. 

 

 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

 

3.1 La persona titular del Departamento de Alimentación y Nutrición será responsable de cumplir este 

procedimiento en colaboración con el personal adscrito, bajo los criterios de legalidad, honestidad, 

eficacia, eficiencia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia y equidad de género, evitando 

la duplicidad de funciones, quienes deberán dar seguimiento al mismo. 

 

3.2 Para proporcionar una alimentación inocua las personas adscritas al Departamento de Alimentación 

y Nutrición lo debe realizar conforme a lo establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-251-SSA1-

2014, prácticas de higiene para el proceso de alimentos, bebidas o suplementos alimenticios. 

 

3.3 Las personas adscritas al Departamento de Alimentación y Nutrición deben realizar los 

almacenamientos de los productos nutricionales con base en lo estipulado por el almacenamiento y 

conservación de los alimentos, llevándose de acuerdo al Manual para la Administración de Bienes 
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Muebles en los Almacenes del Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias Ismael Cosío 

Villegas. 

 

3.4 El Personal adscrito al Departamento de Alimentación y Nutrición (ecónomo/a y/o coordinador/a) en 

conjunto con el personal de Almacén de Víveres será el responsable de recibir de los proveedores, 

los víveres (alimentos perecederos y no perecederos) solicitados por el Instituto, así como de 

verificar lo siguiente: 

 

3.4.1 Que las cantidades de los productos sean las correctas para su almacenamiento y 

posterior distribución.  

3.4.2 Que se cumpla por parte de los proveedores con unidades de transporte limpias y 

desinfectadas, así como pulcritud en el personal de entrega.  

3.4.3 Uso de cadena de frío de Thermo King (temperatura) para la conservación de carnes rojas, 

blancas, lácteos y embutidos.  

3.4.4 Que el acomodo de los víveres en la cámara de refrigeración permita su uso inmediato, 

rotación, conteo y fácil localización.  

 
3.5 Las personas con puesto de ecónomo y/o coordinador/a en turno del Departamento de Alimentación 

y Nutrición serán las encargadas de supervisar la calidad de los víveres (alimentos perecederos) 

entregados por los proveedores, conforme a lo establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-251-

SSA1-2014).  

 

3.6 En caso de identificar víveres (alimentos perecederos y no perecederos) que no cumplan con las 

características organolépticas, calidad, presentación, empaque íntegro y original o fecha de 

caducidad vigente, las personas con puesto de ecónomo y/o coordinador/a en turno, hará la 

devolución del producto al proveedor para su reposición dentro de las 4 horas inmediatas.  

 
3.7 Cada vez que el proveedor no dé cumplimiento con la entrega de los insumos solicitados dentro de 

las 4 horas que tiene para la reposición de los víveres, la persona titular y/o Soporte Administrativo D 

del Departamento Alimentación y Nutrición, generará el reporte de la incidencia referente al 

incumplimiento de: características organolépticas, descripción, cantidad, gramaje, presentación, 

empaque íntegro y original o fecha de caducidad vigente el mismo día en la que se realiza la 

recepción. Dicho reporte deberá ser dirigido al Departamento de Adquisiciones. 
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3.8 Para la preparación de los alimentos (menús establecidos) la persona titular y/o Coordinación 

Administrativa del Departamento de Alimentación y Nutrición deberá requisitar de manera semanal el 

concentrado de salida de insumos de menús y proporcionarlos al Almacén de Víveres para el 

otorgamiento de insumos, acorde al menú establecido. 
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4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

 
Responsable 

No.  
Act. 

Descripción de actividades 
Documentos o 

anexo 

Personal adscrito/a al 

Departamento de Alimentación 

y Nutrición (ecónomo y/o 

coordinador) 

1 Recibe de los proveedores, los víveres 

(alimentos perecederos y no perecederos) 

solicitados por el Instituto.  

 

 

2 Solicita y supervisa que las áreas de 

recepción de materia prima estén limpias 

desinfectadas y libres de obstáculos, así 

como los depósitos, cajas, taras, básculas.  

 

 

3 Supervisa la recepción de los alimentos, 

verificando su calidad de acuerdo a lo 

establecido en la Norma Oficial Mexicana 

NOM-251-SSA1-2014. 

 

 

 ¿Los alimentos cumplen con las 
características?  
 

 

4 Si: Corrobora las temperaturas y evalúa las 

características organolépticas de los 

alimentos frescos como son: el color, 
textura y olor. Termina el procedimiento.  
 

 

5 No: Hace la devolución del producto al 
proveedor para su reposición. Continúa la 
actividad 6. 
 

 

Persona titular del 
Departamento de Alimentación 
y Nutrición y/o titular del área 
de Soporte Administrativo D 

6 Realiza el reporte de la incidencia 
referente al incumplimiento de 
características organolépticas, calidad, 
presentación, empaque íntegro original o 
fecha de caducidad vigente. 
 

 

 7 Notifica mediante el reporte de la 
incidencia al personal del Departamento 
de Adquisiciones para su revisión, y 
conocimiento.  
 

 

  Termina el procedimiento  
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5.0 DIAGRAMA DE FLUJO 

 

1

Recibe de los 

proveedores, los víveres 

(alimentos perecederos 

y no perecederos) 

solicitados por el 

Instituto

INICIO

Supervisa la recepción 

de los alimentos, 

verificando su calidad de 

acuerdo a lo establecido 

en la Norma Oficial 

Mexicana NOM-251-

SSA1-2014

6

3

4

Personal adscrito/a al Departamento de 

Alimentación y Nutrición (ecónomo y/o 

coordinador)

Persona titular del Departamento 

de Alimentación y Nutrición y/o 

titular del área de Soporte 

Administrativo D

Solicita y supervisa que 

las áreas de recepción 

de materia prima estén 

limpias desinfectadas y 

libres de obstáculos, así 

como los depósitos, 

cajas, taras, basculas

¿Los alimentos 

cumplen con las 

características? 

2

Corrobora las 
temperaturas y evalúa 

las características 
organolépticas de los

alimentos frescos como 

son: el color, textura y 

olor. Termina el 

procedimiento

Hace la devolución del 

producto al proveedor 

para su reposición. 

Continúa la actividad 6

5

Si

No
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5

7

Persona titular del Departamento de 

Alimentación y Nutrición y/o titular 

del área de Soporte Administrativo D

Realiza el reporte de la 

incidencia referente al 

incumplimiento de 

características 

organolépticas, calidad, 

presentación, empaque 

íntegro original o fecha 

de caducidad vigente

6

Notifica mediante el 

reporte de la incidencia 

al personal del 

Departamento de 

Adquisiciones para su 

revisión, y conocimiento

Fin

Personal adscrito/a al Departamento de 

Alimentación y Nutrición (ecónomo y/o 

coordinador)
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6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA  

Documentos 
Código 

(cuando aplique) 

6.1 Guía técnica para la elaboración de manuales de 

procedimientos de la Secretaría de Salud. 

 

N/P 

 
 

 

7.0 REGISTROS 

Registro 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 
Código de registro o 
identificación única 

N/P N/P N/P N/P 

 

 

8.0 GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

8.1 Ecónomo: Personal adscrito/a para la recepción de materia prima (víveres e insumos), 

encargada de verificar la calidad de los mismos. 

 

8.2 Cadena de frío (Thermo King). - Sistema de control de temperatura de transporte para 

camiones, remolques, contenedores a bordo y vagones de ferrocarril. 

 
8.3 Organolépticas. – Las características o propiedades organolépticas de un cuerpo son todas 

aquellas que pueden percibirse de forma directa por los sentidos (todos ellos, no sólo la vista), 

sin utilizar aparatos o instrumentos de estudio. 

 

9.0 CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

 

Número de revisión 
Fecha de 

actualización 
Descripción del cambio 

4 Febrero, 2023 Actualización de Procedimientos y políticas 

 

10.0 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

 

10.1 N/P. 
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4. PROCEDIMIENTO PARA LA ELABORACIÓN DE ALIMENTOS   
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1.0 PROPÓSITO 

1.1 Proporcionar una alimentación inocua, higiénica y con sazón, mediante la preparación de 

alimentos que permitan dar cumplimiento en tiempo y forma a los servicios de alimentación 

que otorga el Departamento de Alimentación y Nutrición, así como al personal 

(comensales) y pacientes del Instituto.  

 

  

2.0 ALCANCE 

 

2.1 A nivel interno: El procedimiento es aplicable al personal adscrito/a del Departamento de 

Alimentación y Nutrición, quienes llevan a cabo los procesos higiénicos, de preparación 

de alimentos. 

 

2.2 A nivel externo: El procedimiento es aplicable a todas las personas trabajadoras del 

Instituto y pacientes quienes degustarán los menús preparados por personal del 

Departamento de Alimentación y Nutrición. 

 

 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

 

3.1 La persona titular del Departamento de Alimentación y Nutrición será responsable de 

cumplir este procedimiento en colaboración con el personal adscrito, bajo los criterios de 

legalidad, honestidad, eficacia, eficiencia, economía, racionalidad, austeridad, 

transparencia y equidad de género, evitando la duplicidad de funciones, quienes deberán 

dar seguimiento al mismo. 

 

3.2 Para proporcionar una alimentación inocua las personas adscritas al Departamento de 

Alimentación y Nutrición lo deben realizar conforme a lo establecido en la Norma Oficial 

Mexicana NOM-251-SSA1-2014, prácticas de higiene para el proceso de alimentos, 

bebidas o suplementos alimenticios. 

 

3.3 Las personas adscritas al Departamento de Alimentación y Nutrición deberán desarrollar 

con calidad, eficacia y eficiencia sus funciones, conforme a sus habilidades, destrezas y 

experiencias, así como asumir la responsabilidad del área que le corresponda por rol. 
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3.4 Las personas con puesto de coordinador/a en turno en el Departamento de Alimentación 

y Nutrición designará un rol de actividades anual; considerando las siguientes áreas: 

a) Área de Previas, 

b) Área de Cocina Central, 

c) Área de Lechería, 

d) Área de Ambigú, 

e) Área de Cocina de Dietas, 

f) Área de Batería, 

g) Área de Lava Loza, 

h) Área de Barra y Comedor, 

i) Área de Cámara de Refrigeración, 

j) Área de Anexo y Pasillo, 

k) Tizanas de servicios clínicos,  

l) Banco de leche,  

m) Ensamble de dietas.  

 
3.5 Las personas con puesto de coordinador/a en turno de este Departamento, otorgará al 

personal auxiliar adscrito los insumos (estipulados en el vale de salida del almacén de 

varios/víveres INER-CB-01), de acuerdo al menú programado, así como los utensilios y 

artículos de limpieza diariamente para la realización de sus actividades y elaboración de 

los alimentos, los cuales deberá devolver al personal con cargo de coordinador al término 

de su jornada laboral. 

 

3.6 Las personas con puesto de jefe/a de cocina o cocinero/a serán las encargadas de 

supervisar y realizar la toma de temperatura interna de cocción para el cocimiento de 

proteínas (carnes rojas, pescado y huevo, embutidos, carnes rellenas y aves), INER-ALIM-

11. Una vez alcanzada la temperatura interna de cocción, se rectifica sazón, incorporación 

de los ingredientes y presentación del platillo para ser servido a los comensales. 

 

3.7 Las personas con puesto de jefe/a de cocina o cocinero/a deberán procesar alimentos 

crudos y cocidos por separado evitando su mezclado durante sus procesos de pre-
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elaboración, aplicando la técnica culinaria propia para la elaboración de cada uno de los 

platillos, degustando sazón. 

 
3.8 Las personas con puesto de coordinador/a a cargo deberán reportar cualquier tipo de 

sobrante y/o desecho de alimento en el formato: INER-ALIM-02, así como llevar el control 

de aceite quemado que se genere en la preparación de alimentos en el formato: INER-

ALIM-10.  

 
  



 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

Rev. 3 

DEPARTAMENTO  
DE ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN 

Código: 
NCDPR075 

4. Procedimiento para la 
elaboración de alimentos.  

Hoja 49 de 122 

 

   
 

 

4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

 
 

  

Responsable 
No.  
Act. 

Descripción de actividades 
Documentos o 

anexo 

Personal con puesto de 
coordinador/a 

1 Designa las actividades por área.  Rol anual 

2 Cubre con el personal designado o 

dividiendo las actividades todas las 

áreas de producción y actividad del 

Departamento de Alimentación y 

Nutrición.  

 

 

3 Entrega de insumos y utensilios para la 

realización de sus actividades.  

 

INER-CB-01 

4 Toma de la temperatura interna de 

cocción de los alimentos.  

 

INER-ALIM-11 

 5 Registra los sobrantes y desechos, así 

como asegura el control del aceite 

quemado de la producción, en caso de 

ser necesario.  

 

INER-ALIM-02 

INER-ALIM-10 

Personal con puesto de 
jefe/a de cocina y/o 
cocinero/a 

6 Realiza la producción de platillos y 

rectificación de sazón. 

 

 

  Termina el procedimiento  
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5.0  DIAGRAMA DE FLUJO 
 

 

 INER-ALIM-02

 INER-ALIM-10

 INER-ALIM-11

 INER-CB-01

Rol anual

1

Designa las act ividades 

por área

INICIO

Entrega de utensilios 

para la realización de 

sus actividades

3

4

Cubre con el personal 

designado o dividiendo 

las actividades todas las 

áreas de producción y 

act ividad del 

Departamento de 

Alimentación y Nutrición

2

Toma de la temperatura 

interna de cocción de los 

alimentos

Realiza la producción de 

platillos y rectificación de 

sazón

6

Personal con puesto de coordinador/a Personal con puesto de jefe/a de 

cocina y/o cocinero/a

Fin 

Registra los sobrantes y 

desechos, así  como 

asegura el control del 

aceite quemado de la 

producción, en caso de 

ser necesario

5
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6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos 
Código 

(cuando aplique) 

6.1 Guía técnica para la elaboración de manuales de 

procedimientos de la Secretaría de Salud. 

 

N/P 

 

 

7.0 REGISTROS 

 
 

Registro 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 
Código de registro o 
identificación única 

7.1 Vale de salida de 
Almacén de 
Varios/Víveres. 

 

Lo que se 
establece en el 

catálogo 
documental 

Almacén de Víveres INER-CB-01 

7.2 Control de sobrantes 
y desechos de 
alimentos.  

Lo que se 
establece en el 

catálogo 
documental 

Departamento de 
Alimentación y Nutrición  

INER-ALIM-02 

7.3 Registro y control de 
aceite quemado. 

Lo que se 
establece en el 

catálogo 
documental 

Departamento de 
Alimentación y Nutrición  

INER-ALIM-10 

7.4 Registro de 
temperaturas de 
alimentos.  

Lo que se 
establece en el 

catálogo 
documental 

Departamento de 
Alimentación y Nutrición  

INER-ALIM-11 

 

8.0 GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

 

8.1 Procesamiento de alimentos. - Procedimiento mecánico, físico-químico como calor húmedo 

o seco, de fritura, enfriamiento o congelación al que se someten los alimentos para su consumo. 

 

8.2 Verificar calidad. - Conjunto de acciones de muestreo y supervisión que deben efectuarse en 

el momento de la recepción de los alimentos para cerciorarse de la calidad de los alimentos, 

con el fin de contribuir a la protección del consumidor. 
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8.3 Calidad. - Se entenderá como el cumplimiento de las características organolépticas como color, 

textura y olor característicos, la integridad de los empaques y fechas de caducidad de los 

productos, a fin de aceptar o rechazar los productos (de origen animal, pesca, leche y sus 

derivados, huevo, frutas, verduras, granos y harinas, alimentos congelados, alimentos 

industrializados) que no cumplan los parámetros de calidad. 

 

 

9.0 CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

 

Número de revisión Fecha de actualización Descripción del cambio 

4 Febrero, 2023 Actualización de Procedimientos y políticas 

 

 

10.0 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

 

10.1 Vale de salida del almacén de varios/víveres, INER-CB-01.  

10.2 Control de sobrantes y desechos de alimentos, INER-ALIM-02. 

10.3 Registro y control de aceite quemado, INER-ALIM-10.  

10.4 Registro de temperatura de alimentos, INER-ALIM-11.  
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10.1 Vale de salida del almacén de varios/víveres 
INER-CB-01 
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10.2 Control de sobrantes y desechos de alimentos 

 INER-ALIM-02 
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10.3 Registro y Control de aceite quemado 

 INER-ALIM-10 
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10.4 Registro de temperatura de alimentos  

INER-ALIM-11 
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5. PROCEDIMIENTO PARA LA DISTRIBUCIÓN DE ALIMENTOS AL SERVICIO 

DE COMEDOR DE EMPLEADOS Y/O ÁREAS PRIORITARIAS 
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1.0 PROPÓSITO 

1.1 Distribuir de manera oportuna los alimentos desarrollando un plan de distribución basado 

en rutas de entrega y tiempos planificados, para incrementar la productividad y dar 

cumplimiento a los objetivos del Instituto. 

 

  

2.0 ALCANCE 

 

2.1 A nivel interno: El procedimiento es aplicable al Departamento de Alimentación y Nutrición. 

 

2.2 A nivel externo: El procedimiento es aplicable a todas las personas trabajadoras del 

instituto (comensales) que solicitan el servicio de comedor.  

 

 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

 

3.1 La persona titular del Departamento de Alimentación y Nutrición será responsable de 

cumplir este procedimiento en colaboración con el personal adscrito, bajo los criterios de 

legalidad, honestidad, eficacia, eficiencia, economía, racionalidad, austeridad, 

transparencia y equidad de género, evitando la duplicidad de funciones, quienes deberán 

dar seguimiento al mismo. 

 

3.2 Para proporcionar una alimentación inocua las personas adscritas al Departamento de 

Alimentación y Nutrición lo debe realizar conforme a lo establecido en la Norma Oficial 

Mexicana NOM-251-SSA1-2014, prácticas de higiene para el proceso de alimentos, 

bebidas o suplementos alimenticios.  

 

 

3.3 Las personas adscritas al Departamento de Alimentación y Nutrición darán servicio de 

comedor en el horario designado en el Reglamento aplicable al Comedor del Instituto. 
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3.4 Las personas adscritas al Departamento de Alimentación y Nutrición deben realizar la 

distribución de los alimentos dando cumplimiento al reglamento vigente del comedor en 

tiempos y horarios. 
 

 

3.5 Las personas auxiliares adscritas al Departamento de Alimentación y Nutrición designadas 

al Área de Barra y Comedor deberán proporcionar un servicio de calidad e higiene al 

personal del Instituto (comensales), presentándose a dicha área con el uniforme completo, 

sin portar joyería ni celular, asegurando las medidas necesarias para la inocuidad de los 

alimentos, así como el constante lavado de manos y/o cambio de guantes. 

 

3.6 Las personas con puesto de coordinador/a a cargo de la distribución de los alimentos 

verificarán que la estructura del menú con los platillos correspondientes al día y servicio 

estén disponibles para comenzar el servicio, asimismo, otorgará los utensilios al personal 

auxiliar necesarios para el servicio, los cuales deberá devolver al término de su jornada 

laboral.  

 
3.7 Las personas con puesto de coordinador deberán dar las indicaciones necesarias de cómo 

se servirá cada platillo y en qué ración. En caso de terminarse algún platillo del menú del 

día y servicio, con la antelación necesaria el personal auxiliar deberá dar aviso a la 

coordinación correspondiente y/o personal con puesto de jefe/a de cocina o cocinero/a 

encargado/a, para que se realice mayor producción o se prepare algún otro alimento, 

garantizando siempre que el comensal, pueda tener acceso a su menú completo. 

 
3.8 La entrega de alimentos a donadores de sangre, será directamente en el comedor de 

banco de sangre por el personal adscrito a este Departamento, el cual deberá registrarlo 

en el formato INER-ALIM-08.  

 

3.9 En caso de llevar alimentos a otras áreas fuera de comedor se deberá contar con el oficio 

o la solicitud de servicio para alimentos INER-ALIM-09, para que las personas adscritas 

del Departamento de Alimentación y Nutrición, lo realicen previo a la apertura del comedor, 

el montaje de las comidas a transportar con las medidas de higiene necesarias y 

asegurando que las comidas vayan completas y en las raciones correctas, al realizar la 

entrega. 
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3.10 Las personas auxiliares de cocina designadas a abastecer la barra con los platillos e 

insumos deberán proporcionar la continuidad de los servicios sin permitir pausas 

prolongadas, así como visualizar cualquier incidente de derramamiento (alimento o 

bebida), informando a la persona con puesto de coordinador/a a cargo para la limpieza del 

área. 

 
 

3.11 El personal auxiliar de cocina deberá estar al pendiente para la limpieza y desinfección de 

las mesas cada que se desocupen para que sean utilizadas por otro comensal. 

 

3.12 En caso de ocurrir algún incidente o reclamo por parte del personal del Instituto 

(comensales), el/la coordinador/a cargo del turno estará pendiente del conflicto sin que se 

vea transgredida la atención a los demás usuarios.  

 

3.13 Al término del servicio de comedor, las personas adscritas al Departamento de 

Alimentación y Nutrición designadas al Área de Barra y Comedor serán las encargadas de 

lavar, desinfectar y acomodar todo el comedor, para dejarlo limpio para el servicio 

siguiente. 
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4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

 

Responsable 
No.  
Act. 

Descripción de actividades 
Documentos o 

anexo 

Personal con puesto de 
coordinador/a y/o 
cocinero/a 

1 Entrega al personal auxiliar de 

cocina los platillos que integran el 

menú del día, así como indicaciones 

puntuales de porciones a servir y 

complementos del menú. 

 

 

Personal auxiliar de cocina 2 Realiza el montaje de la barra 

caliente del servicio del comedor 

con los platillos del menú, 

complementos y/o utensilios. 

 

INER-ALIM-08 
INER-ALIM-09 

 ¿Los alimentos serán entregados 

en los servicios de áreas externas 

del comedor? 

 

 

3 Si: Realiza el montaje en charolas 

desechables o lozas en los carritos 

transportadores para su entrega. 

Termina el procedimiento. 

 

 

4 No: Comienza puntualmente el 

servicio en el comedor, respetando 

los horarios designados. Continúa la 

actividad 5. 

 

 

5 Otorga los alimentos al personal del 

Instituto (comensales) que ingresan 

al comedor. 

 

. 

6 Realiza de manera constante el 

reabastecimiento de los alimentos 

en la barra e isla.  
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Responsable 
No.  
Act. 

Descripción de actividades 
Documentos o 

anexo 

Personal auxiliar de cocina 7 Limpia el área de la barra, así como la 

limpieza general del comedor al 

termino del servicio. 

 

Termina el procedimiento 
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5.0  DIAGRAMA DE FLUJO 
 

INER-ALIM-08

INER-ALIM09

1

Entrega al personal 

auxiliar de cocina los 

platillos que integran el 

menú del día, así como 

indicaciones puntuales 

de porciones a servir y 

complementos del menú

INICIO

5

3

Realiza el montaje de la 

barra caliente del 

servicio del comedor con 

los platillos del menú, 

complementos y/o 

utensilios

2

Realiza el montaje en 

charolas desechables o 

lozas en los carritos 

transportadores para su 

entrega. Termina el 

procedimiento

Comienza puntualmente 

el servicio en el 

comedor, respetando los 

horarios designados. 

Continúa la actividad 5

4

Personal con puesto de coordinador/a y/o 

cocinero/a

Personal auxiliar de cocina

¿Los alimentos 
serán entregados en 

los servicios de 
áreas externas del 

comedor?

Otorga los alimentos al 

personal del Inst ituto 

(comensales) que 

ingresan al comedor

6

Si

No
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Fin 

Personal con puesto de coordinador/a y/o 

cocinero/a

Personal auxiliar de cocina

5

Realiza de manera 

constante el 

reabastecimiento de los 

alimentos en la barra e 

isla

Limpia el área de la 

barra, así como la 

limpieza general del 

comedor al termino del 

servicio

6

7
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6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos 
Código 

(cuando aplique) 

6.1 Guía técnica para la elaboración de manuales de 

procedimientos de la Secretaría de Salud. 
N/P 

 

7.0 REGISTROS 

 

Registro 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 
Código de registro o 
identificación única 

7.1 Servicio de 
alimentación a 
donadores de 
sangre. 

 

Lo que se establece en 
el catálogo documental 

Departamento de 
Alimentación y 

Nutrición 
INER-ALIM-08 

7.2 Solicitud de 
servicio para 
alimentos.  
 

Lo que se establece en 
el catálogo documental 

Departamento de 
Alimentación y 

Nutrición  
INER-ALIM-09 

 

8.0 GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

 

8.1  N/P. 

 

9.0 CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

 

Número de revisión Fecha de actualización Descripción del cambio 

4 Febrero, 2023 Actualización de Procedimientos y políticas 

 

 

10.0 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

 

10.1 Servicio de alimentación a donadores de sangre, INER-ALIM-08.  

10.2 Solicitud de servicio para alimentos, INER-ALIM-09.  
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10.1 Servicio de alimentación a donadores de sangre 

INER-ALIM-08 
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10.2 Solicitud de servicio para alimentos 

INER-ALIM-09 
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6. PROCEDIMIENTO PARA LA APLICACIÓN DEL PROCESO DE ATENCIÓN 

NUTRICIONAL DEL PACIENTE HOSPITALIZADO 
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1.0 PROPÓSITO 

1.1 Establecer los lineamientos para la aplicación del Proceso de Atención Nutricional, 

determinando el tratamiento nutricional durante la estancia hospitalaria de los pacientes 

del Instituto, con el fin de contribuir en su pronta recuperación y mejora de salud. 

 

2.0 ALCANCE 

 

2.1 A nivel interno: El procedimiento es aplicable al Departamento de Alimentación y Nutrición. 

  

2.2 A nivel externo: El procedimiento es aplicable a todos los servicios clínicos de 

hospitalización y servicios especializados, así como al personal multidisciplinario que 

interviene en cada una de las etapas del procedimiento. 

 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

 

3.1 La persona titular del Departamento de Alimentación y Nutrición será responsable de 

cumplir este procedimiento en colaboración con el personal adscrito, bajo los criterios de 

legalidad, honestidad, eficacia, eficiencia, economía, racionalidad, austeridad, 

transparencia y equidad de género, evitando la duplicidad de funciones, quienes deberán 

dar seguimiento al mismo. 

 

3.2 Las personas adscritas al Departamento de Alimentación y Nutrición, que participen en el 

Proceso de Atención Nutricional, deberá conocer y aplicar en el ámbito de su competencia 

los procesos y sistemas críticos del Modelo del Consejo de Salubridad General, para la 

Atención en Salud con Calidad y Seguridad; además será responsable de cumplir este 

procedimiento y mantenerlo actualizado. 

 

3.3 Las personas con puesto de dietista y/o nutriólogo/a del Departamento de Alimentación y 

Nutrición verificará los nuevos ingresos de pacientes en cada servicio clínico de 
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hospitalización, mediante los registros médicos, así mismo identificará al paciente con sus 

datos generales (nombre completo, fecha de nacimiento y número de expediente). 

 

3.4 Las personas con puesto de dietista y/o nutriólogo/a adscritos al Departamento de 

Alimentación y Nutrición deberán realizar el Tamizaje nutricional en el formato INER-ALIM-

25 a pacientes de la Unidad de Urgencias Respiratorias, Unidad de Terapia Intermedia y 

Departamento de Áreas Críticas, para la identificación inmediata de pacientes con riesgo 

nutricional e identificar al tipo de paciente (adulto, pediátrico), según corresponda el 

tamizaje a utilizar: 

 
3.4.1 El tamizaje de adulto se realiza por medio de la herramienta “Score de Riesgo 

Nutricional/Nutrition Risk Score 2002 (NRS-2002)” el cual determina si el paciente 

en cuestión presenta: Riesgo Elevado o Riesgo Bajo.  

3.4.2 El tamizaje pediátrico, se realiza por medio de la herramienta “Herramienta de 

Cribaje para la Evaluación de la Desnutrición en Pediatricos/Screening Tool for the 

Assessment of Malnutrition in Pediatrics (STAMP) el cual determinan si el paciente 

se encuentra en: Riesgo Alto, Riesgo Moderado o Riesgo Bajo.  

 
3.5 Las personas con puesto de dietista y/o nutriólogo/a adscritos al Departamento de 

Alimentación y Nutrición deberán realizar la evaluación nutricional a todo paciente que 

presente riesgo nutricional o que ingrese a hospitalización, dentro de las primeras 24 

horas, de acuerdo al riesgo de malnutrición identificado y al diagnóstico del estado de 

nutrición deberán elaborar un plan de manejo nutricional con los mayores estándares 

científicos posibles. En el caso de los servicios clínicos identificados como COVID y/o 

aislados se realizará la Evaluación Nutricional correspondiente, con los datos obtenidos 

del/a expediente clínico, notas médicas y hoja diaria de indicaciones, información que será 

corroborada en la entrega medica de cada servicio clínico.  

 

3.6 Las personas con puesto de dietista y/o nutriólogo/a adscritas/os al Departamento de 

Alimentación y Nutrición deberán tomar nota en las visitas a los servicios clínicos de 

hospitalización de las indicaciones de los médicos basadas en el estado y los 

requerimientos nutricionales del paciente. 
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3.7 Las personas con puesto dietista y/o nutriólogo/a adscritas al Departamento de 

Alimentación y Nutrición establecerán un diagnóstico que permita contar con los elementos 

necesarios para definir la intervención alimentaria adecuada, según el estado clínico de 

cada paciente, recabando datos antropométricos, bioquímicos, clínicos y dietéticos para 

no pasar por alto ninguno de los elementos que llevan a la identificación de un problema 

nutricio. 

 
3.8 Las personas con puesto de dietista y/o nutriólogo/a adscritas al Departamento de 

Alimentación y Nutrición serán responsables del plan nutricional individualizado de cada 

paciente hospitalizado, integrándose al expediente clínico para su conocimiento y 

seguimiento. 

 
3.9 Las personas con puesto de dietista y/o nutriólogo/a adscritas al Departamento de 

Alimentación y Nutrición brindarán al paciente y/o familiares información adicional del 

tratamiento que llevará con base a su padecimiento, así como las modificaciones que 

pueda recibir durante su estancia hospitalaria. 

 
3.9 Cuando los familiares participen en el suministro de los alimentos las personas con puesto 

de dietista y/o nutriólogo/a adscritas/os al Departamento de Alimentación y Nutrición 

deberán educarlos/as, sobre el tipo de alimentos y los procedimientos de la dieta del 

paciente a seguir. 

 

3.10 Las personas con puesto de dietista y/o nutriólogo/a adscritas al Departamento de 

Alimentación y Nutrición, deben valorar la evolución del paciente y el cumplimiento de la 

intervención nutricional (oral, enteral o parenteral), realizando lo siguiente:  

3.10.1 Las notas de seguimiento, la intervención en el tratamiento nutricional y la 

revaloración del estado de nutrición deberán registrarlas en los apartados: X. 

Información adicional para el paciente e XI. Intervención nutricional y dietética, 

durante la estancia hospitalaria respectivamente, de los formatos: Evaluación 

nutricional adultos (INER-ALIM-06) o Evaluación nutricional pediátricos (INER-

ALIM-16). 

3.10.2 La evolución en el estado nutricional deberá reevaluarlo y compararlo con la 

información recogida en la valoración inicial mediante parámetros que reflejen 
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cambios (ejemplo: modificación de hábitos alimentarios, cambios en el peso o en 

la composición corporal, bioquímicos, etcétera). 

 

3.11 Es fundamental que las personas con puesto de dietista y/o nutriólogo/a adscritas/os al 

Departamento de Alimentación y Nutrición, apliquen la reevaluación nutricional a todos 

los/las pacientes 14 días posteriores a la aplicación de la Evaluación Nutricional de 

ingreso, así mismo debe registrar una nota nutricional, que permita analizar la evolución, 

así como planificar nuevamente la intervención nutricional. 

 

3.12 Las personas con puesto de dietista y/o nutriólogo/a adscritas a este Departamento serán 

las encargadas del llenado de las tarjetas de identificación INER-ALIM-22; y/o los 

contenedores térmicos desechables, de acuerdo a los estándares de identificación del 

paciente, tipo de dieta y consistencia, así como las especificaciones del tratamiento 

nutricional. 

 

3.13 La atención de los/las pacientes por parte del Centro de Investigación en Enfermedades 

Infecciosas y el Departamento de Áreas Criticas serán abordados nutricionalmente 

conforme a las políticas y procedimientos estipulados en este Manual.  
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4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 

Responsable 
No.  
Act. 

Descripción de actividades 
Documentos o 

anexo 

Las personas con puesto de 
dietista y/o nutriólogo/a 
adscritas al Departamento de 
Alimentación y Nutrición 
 
 

1 Verifica los ingresos de pacientes 
en los servicios clínicos. 
 

 

2 Evalúa el riesgo nutricional y estado 

nutricional de los/las pacientes 

mediante el tamizaje y evaluación 

nutricional, dentro de las primeras 

24 horas de ingreso. 

 

INER-ALIM-06 
INER-ALIM-16 
INER-ALIM-25 

 

3 Participa en la visita médica, 

escucha indicaciones del médico y 

realiza anotaciones.  

 

 

4 Realiza el diagnóstico nutricional 
del/a paciente.  
 

 

5 Determina el plan nutricional del 
paciente, acorde al estado clínico y 
nutricional. 
 

 

6 Imparte la educación y orientación 

nutricional al/el paciente y/o familiar. 

 

 

7 Monitorea la evolución nutricional 

del/a paciente, realizando 

reevaluación nutricional cada 14 

días. 

 

 

 8 Llena la tarjeta de identificación de 

dieta del color que corresponda a la 

dieta, da indicaciones específicas 

para cada paciente, así como las 

charolas desechables que se 

utilicen por indicación médica.  

INER-ALIM-22 

  Termina el procedimiento  

  



 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

Rev. 3 

DEPARTAMENTO  
DE ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN 

Código: 
NCDPR075 

6. Procedimiento para la 
aplicación del proceso de 
atención nutricional del paciente 
hospitalizado. 
 

Hoja 74 de 122 

 
 

   
 

 

5.0 DIAGRAMA DE FLUJO 
 

INER-ALIM-22

INER-ALIM-25

INER-ALIM-16

INER-ALIM-06

Personal con puesto de dietista y/o nutriólogo/a adscrito al Departamento de Alimentación y Nutrición

INICIO

Verifica los ingresos de 

pacientes en los 

servicios clínicos

Evalúa el riesgo 

nutricional y estado 

nutricional de los/las 

pacientes mediante el 

tamizaje y evaluación 

nutricional, dentro de las 

primeras 24 horas de 

ingreso

Part icipa en la visita 

médica, escucha 

indicaciones del médico 

y realiza anotaciones

1

2

3

4

Realiza el diagnóstico 

nutricional del/a paciente

Determina el plan 

nutricional del paciente, 

acorde al estado clínico 

y nutricional

6

Imparte la educación y 

orientación nutricional al/

el paciente y/o familiar

5

Monitorea la evolución 

nutricional del paciente, 

realizando reevaluación 

nutricional cada 14 días

7

Llena la tarjeta de 

identificación de dieta 

del color que 

corresponda a la dieta, 

da indicaciones 

específicas para cada 

paciente, así como las 

charolas desechables 

que se utilicen por 

indicación médica

FIN

8
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6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos 
Código 

(cuando aplique) 

6.1 Guía técnica para la elaboración de manuales de procedimientos 

de la Secretaría de Salud. 
N/P 

 

7.0 REGISTROS 

Registro 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 
Código de registro o 
identificación única 

 
7.1 Evaluación 

nutricional en 
adultos.  
 

 

Lo que se establece en 
el catálogo documental 

Departamento de 
Alimentación y 

Nutrición 

INER-ALIM-06 
 

 
7.2 Evaluación 

nutricional en 
pediátrico.  

 
 

Lo que se establece en 
el catálogo documental 

Departamento de 
Alimentación y 

Nutrición 

 
INER-ALIM-16 

 

7.3 Tamizaje del 
estado de 
nutrición.  

 

Lo que se establece en 
el catálogo documental 

Departamento de 
Alimentación y 

Nutrición 
INER-ALIM-25 

7.4 Tarjeta de 
identificación.  

Lo que se establece en 
el catálogo documental 

Departamento de 
Alimentación y 

Nutrición 
INER-ALIM-22 

 

8.0 GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

 

8.1  N/P. 
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9.0 CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

 

Número de revisión Fecha de actualización Descripción del cambio 

4 Febrero, 2023 Actualización de Procedimientos y políticas 

 

 
 

10.0 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 

10.1 Evaluación nutricional en adultos, INER-ALIM-06. 

10.2 Evaluación nutricional en pediátrico, INER-ALIM-16.  

10.3 Tamizaje del estado de nutrición, INER-ALIM-25.  

10.4 Tarjeta de identificación, INER-ALIM-22.  
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10.1 Evaluación nutricional en adultos 

INER-ALIM-06 
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10.2 Evaluación nutricional en pediátrico 

INER-ALIM-16 
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10.3 Tamizaje del estado de nutrición 

INER-ALIM-25 
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10.4 Tarjeta de identificación  

INER-ALIM-22 
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7. PROCEDIMIENTO PARA EL ENSAMBLE Y DISTRIBUCIÓN DE 

ALIMENTOS A PACIENTES EN LOS SERVICIOS CLÍNICOS DE 

HOSPITALIZACIÓN Y DE ESPECIALIDADES 
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1.0. PROPÓSITO 

1.1 Brindar la alimentación de los pacientes que se encuentran en los diferentes servicios 

clínicos, mediante la elaboración ensamble y distribución de alimentos en tiempo y forma 

con el fin de contribuir en su pronta recuperación y mejora de salud.  

 

2.0 ALCANCE 

 

2.1 A nivel interno: El procedimiento es aplicable al Departamento de Alimentación y Nutrición.  

 

2.2 A nivel externo: El procedimiento es aplicable a todas las personas de los Servicios 

Clínicos de Hospitalización y Servicios Especializados. 

 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

 

3.1 La persona titular del Departamento de Alimentación y Nutrición será responsable de 

cumplir este procedimiento en colaboración con el personal adscrito, bajo los criterios de 

legalidad, honestidad, eficacia, eficiencia, economía, racionalidad, austeridad, 

transparencia y equidad de género, evitando la duplicidad de funciones, quienes deberán 

dar seguimiento al mismo. 

 
3.2 Los alimentos o la nutrición adecuada que se brindará a los/as pacientes hospitalizados/as 

por las personas adscritas a este Departamento, debe estar totalmente disponible y acorde 

con lo siguiente: 

a) Estado clínico, 

b) Estado nutricional, 

c) Edad, 

d) Preferencias culturales y alimenticias, y 

e) Alergias e intolerancias. 
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3.3 Las personas auxiliares adscritas al Departamento de Alimentación y Nutrición deberán 

presentarse a su área de trabajo y a los servicios clínicos de hospitalización y de 

especialidades de manera puntual, aseado, con el uniforme completo institucional limpio; 

así como el uso correcto de cubre bocas.  

 

3.4 Las personas con puesto de coordinador/a adscritas al Departamento de Alimentación y 

Nutrición, deberán asignar las indicaciones a las tareas del día al personal auxiliar adscrita 

al Departamento de Alimentación y Nutrición, para el desempeño de sus actividades. 

 
3.5 El montaje de alimentos deberá realizarse por personal auxiliar adscrito/a al Departamento 

de Alimentación y Nutrición, el cual contempla y garantiza en todo momento la inocuidad 

de los mismos, mediante prácticas de buena higiene por parte de todas las personas. 

 

3.6 La verificación del montaje de alimentos deberá ser de acuerdo a la tarjeta de identificación 

de dieta o descripción en charola, realizada por el/la dietista y/o nutriólogo/a adscrita al 

Departamento de Alimentación y Nutrición, quien será el responsable de supervisar que 

los alimentos integrados en la charola del/a paciente, correspondan a las especificaciones 

y características del tratamiento, durante el ensamble de las mismas. 

 

3.7 Las personas auxiliares adscritas al Departamento de Alimentación y Nutrición serán el/la 

encargado/a de mantener su área, equipo, utensilios y loza en caso de que aplique limpios 

y desinfectados, durante su jornada laboral; así como de reportar al coordinador/a a cargo 

de cualquier desperfecto de su área y equipo, para su reparación inmediata. 

 
3.8 Las personas auxiliares adscritas al Departamento de Alimentación y Nutrición deberán 

trasladar y entregar los alimentos a los/as pacientes de los servicios clínicos de 

hospitalización y de especialidades de manera directa y sin contratiempos, de acuerdo a 

los siguientes horarios: desayuno 8:30 horas, comida 13:00 horas y cena 18:30 horas.  

 

3.9 Las personas auxiliares adscritas al Departamento de Alimentación y Nutrición, 

encargado/a de distribuir las dietas tiene la obligación de realizar la técnica de lavado de 
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manos al ingresar al servicio clínico de hospitalización y de especialidades, hacer uso de 

gel alcohol entre cada entrega de alimento, al término de sus labores y antes de retirarse 

del servicio clínico de hospitalización y de especialidades. 

 

3.10 Las personas auxiliares adscritas al Departamento de Alimentación y Nutrición deberán 

distribuir los alimentos con sumo cuidado, aplicando los estándares de identificación del/a 

paciente (nombre completo y fecha de nacimiento) preguntando directamente al paciente 

o familiar o en su caso consultar el registro de sus datos, de acuerdo a las tarjetas de 

identificación y/o indicaciones escritas en las charolas desechables.    

 

3.11 Para la distribución de las dietas a pacientes que se encuentran en cuartos aislados o 

áreas COVID las personas auxiliares adscritas al Departamento de Alimentación y 

Nutrición deberán entregar al personal de enfermería a cargo para su recepción y entrega 

a cada paciente. 

 

3.12 La distribución de las charolas a los pacientes deberá ser supervisado por el personal con 

puesto de dietista y/o nutriólogo adscrito Departamento de Alimentación y Nutrición, quien 

verificará que no se retire la tarjeta de identificación INER-ALIM-22 o que corresponda a 

la charola desechable correspondiente en los servicios identificados como COVID y/o 

aislados, se supervisará la entrega con el personal de enfermería a cargo. 

 
3.13 Las personas auxiliares y/o dietistas adscritas al Departamento de Alimentación y 

Nutrición, deberán atender los requerimientos del/a paciente con cortesía y respeto, en 

tiempo y forma, así como de comunicar a el/la Coordinador/a a cargo, cualquier 

eventualidad o necesidad del/a paciente para su atención. 

 

3.14 Después de la ingesta de los alimentos por el paciente, las personas auxiliares adscritas 

al Departamento de Alimentación y Nutrición deberán retirar las charolas y loza (no 

desechables), lavarlas y desinfectarlas, así como los hornos de microondas, utensilios y 

carro transportador de charolas. En los servicios identificados como COVID y/o aislados, 

el personal de intendencia será el encargado de retirar las charolas desechables (basura). 
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3.15 Las personas auxiliares adscritas al Departamento de Alimentación y Nutrición deberán 

estar atento en todo momento, para atender indicaciones del/a jefe/a inmediato y 

necesidades de los/as pacientes.  

 

3.16 Las personas adscritas deberán entregar los utensilios utilizados para su servicio en el 

área correspondiente del Departamento de Alimentación y Nutrición. 
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7.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

Responsable 
No.  
Act. 

Descripción de actividades 
Documentos o 

anexo 

Personas auxiliares adscritas al 
Departamento de Alimentación y 
Nutrición 

1 Realiza sus labores con uniforme 

completo institucional y pulcro; 

lavando y desinfectando su área 

de trabajo, equipo y utensilios y 

cumple con las tareas que el/a 

coordinador/a a cargo le indique.  

 

 

2 Realiza el montaje de los 

alimentos para cada uno de 

los/las pacientes, de acuerdo a 

las indicaciones prescritas por 

parte de los/las dietistas y/o 

nutriólogos/as a cargo. 

 

 

Personal con puesto de dietista y/o 
nutriólogo/a del Departamento de 
Alimentación y Nutrición 

3 Supervisa el montaje de las 

charolas de pacientes, 

correspondiendo a la indicación 

nutricional del/a paciente en 

particular.  

 

 

Personas auxiliares adscritas al 
Departamento de Alimentación y 
Nutrición 

4 
 

Traslada y realiza la entrega de 

alimentos para los/as pacientes 

de los servicios clínicos, de 

acuerdo a la: Tarjeta de 

Identificación de dieta, bajo los 

estándares de higiene e 

inocuidad y/o en las indicaciones 

de la charola desechable, según 

sea el caso. 

 

 

Personal con puesto de dietista y/o 

nutriólogo/a del Departamento de 

Alimentación y Nutrición  

 

5 
 

Supervisa la distribución de 
charolas con alimentos por 
paciente y atiende 
requerimientos del/a paciente. 
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Responsable 
No.  
Act. 

Descripción de actividades 
Documentos o 

anexo 

Personas auxiliares adscritas al 

Departamento de Alimentación y 

Nutrición 

6 Reporta a la/el nutrióloga/o y/o 

dietista alguna observación de 

los/las pacientes sobre sus 

alimentos. 

 

7 Retira charolas, lava utensilios y  

carro transportador 

 

8 Entrega utensilios en el área de 

producción. 

 

Termina el procedimiento 
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7.0 DIAGRAMA DE FLUJO 

 

1

Realiza sus labores con 

uniforme completo 

institucional y pulcro; 

lavando y desinfectando 

su área de trabajo, 

equipo y utensilios y 

cumple con las tareas 

que el coordinador a 

cargo le indique

INICIO

Supervisa el montaje de 

las charolas de 

pacientes, corresponda 

a la indicación 

nutricional del paciente 

en particular

3

4

Realiza el montaje de 

los alimentos para cada 

uno de los pacientes, de 

acuerdo a las 

indicaciones prescritas 

por parte de los/las 

dietistas y/o nutriólogos 

a cargo

2

Traslada y realiza la 

entrega de alimentos 

para los pacientes de los 

servicios clínicos, de 

acuerdo a la: Tarjeta de 

Identificación de dieta, 

bajo los estándares de 

higiene e inocuidad y/o 

en las indicaciones de la 

charola desechable, 

según sea el caso

Supervisa la distribución 

de charolas con 

alimentos por paciente y 

at iende requerimientos 

del paciente

5

Personal auxiliar adscrito al Departamento 

de Alimentación y Nutrición

Personal con puesto de dietista y/o nutriólogo/a del 

Departamento de Alimentación y Nutrición

6
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5

7

Personal auxiliar adscrito al Departamento 

de Alimentación y Nutrición

Personal con puesto de dietista y/o 

nutriólogo/a del Departamento de 

Alimentación y Nutrición

Reporta a la/el 

nutrióloga/o y/o diet ista 

alguna observación de 

los pacientes sobre sus 

alimentos

6

Retira charolas, lava 

utensilios y  carro 

transportador

Entrega utensilios en el 

área de producción

8

Fin
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6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

 

Documentos 
Código 

(cuando aplique) 

6.1 Guía técnica para la elaboración de manuales de procedimientos 

de la Secretaría de Salud. 

 

 

No aplica 

 

 

7.0 REGISTROS 

 

Registro 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 
Código de registro o 
identificación única 

7.1 Tarjetas de 

identificación.  
24 horas 

Departamento de 
Alimentación y Nutrición 

INER-ALIM-22 

 

 

8.0 GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

 

8.1 Dieta líquida. - La constituida por líquidos claros nutricionalmente inadecuada y sólo debe 

utilizarse por corto tiempo. 

8.2 Dieta molida. - La constituida por todos los alimentos básicos de una dieta adecuada, sometida 

a un proceso de licuado, apropiada para pacientes sin dientes y/o problemas de triturar o 

deglutir los alimentos. 

Los cambios en la dieta pueden ser en cualquiera de las siguientes formas: 

 Cambio en la consistencia de los alimentos (dieta líquida, blanda, baja en fibra, alta en 

fibra). 

 Aumento o disminución del valor energético de la dieta (reducción, alta en calorías, durante 

la recuperación de un traumatismo). 

 Incremento y reducción del tipo de alimentos (dieta con restricción de sodio o lactosa). 

 Omisión de alimentos específicos (dieta para alergias, sin gluten). 
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 Ajustes en la proporción y equilibrio de proteínas, grasas y carbohidratos (dietas para 

diabéticos, cetógenica, renal, para disminución de colesterol). 

 

9.0 CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

 

Número de revisión 
Fecha de 

actualización 
Descripción del cambio 

4 Febrero, 2023 Actualización de Procedimientos 

 

10.0 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

 

10.1 Tarjetas de identificación, INER-ALIM-22. 
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10.1 Tarjetas de identificación 

INER-ALIM-22 
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8. PROCEDIMIENTO PARA LA ELABORACIÓN DE FÓRMULAS DE 

NUTRICIÓN ENTERAL, PARENTERAL Y FÓRMULAS LÁCTEAS 
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1.0 PROPÓSITO 

1.1 Brindar soporte nutricional a los pacientes que así lo requieran, mediante vía enteral, vía 

parenteral o fórmula pediátrica, con el fin de mejorar su condición de salud, durante su 

estancia en el Instituto. 

 
 

2.0 ALCANCE 

 

2.1 A nivel interno: El procedimiento es aplicable al Departamento de Alimentación y 

Nutrición.  

 

2.2 A nivel externo: El procedimiento es aplicable a todos los servicios clínicos de 

hospitalización y servicios especializados. 

 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

 

3.1 La persona titular del Departamento de Alimentación y Nutrición será responsable de 

cumplir este procedimiento en colaboración con el personal adscrito, bajo los criterios de 

legalidad, honestidad, eficacia, eficiencia, economía, racionalidad, austeridad, 

transparencia y equidad de género, evitando la duplicidad de funciones, quienes deberán 

dar seguimiento al mismo. 

 

3.2 Las personas de salud: Dietistas y/o Nutriólogos/as adscritas al Departamento de 

Alimentación y Nutrición, que participan en el proceso de Atención Nutricional, deberán 

conocer y aplicar en el ámbito de su competencia los procesos y sistemas críticos del 

Modelo del Consejo de Salubridad General para la atención en salud con calidad y 

seguridad; además será responsable de cumplir este procedimiento y mantenerlo 

actualizado. 

 
3.3 Una vez evaluado el paciente, el personal con puesto de dietista y/o nutriólogo/a 

adscrito/a al Departamento de Alimentación y Nutrición, determinará si el/la paciente 
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requiere soporte nutricional vía enteral, vía parenteral (Indicación nutricional parenteral 

INER-ALIM-19) o alimentación por fórmula pediátrica, considerando las indicaciones 

médicas al respecto, también será encargado/a de calcular los requerimientos de 

acuerdo a la condición de salud de cada paciente, así como de elegir los productos 

nutricionales disponibles que conforman la dieta, y de la preparación o designación de 

las mismas, asegurándose de seguir las medidas de higiene necesarias para mantener 

la inocuidad de los productos. 

 
3.4 Las personas con puesto de dietistas y/o nutriólogo/a adscrito/a al Departamento de 

Alimentación y Nutrición debe solicitar al coordinador/a a cargo de hospitalización los 

suplementos, bolsa tricamara, fórmulas lácteas e insumos necesarios, para la 

elaboración de alimentación enteral, parenteral o alimentación pediátrica, 

correspondiente a sus pacientes. 

 
3.5 La preparación de dietas enterales por sonda y fórmulas lácteas, se realizará en una 

área limpia y desinfectada dentro del Departamento de Alimentación y Nutrición, tizanas 

o banco de leche según sea el caso, así como utensilios y envases de las fórmulas 

íntegros, limpios y desinfectados que deberán ser exclusivos para la preparación de 

estas dietas; dicha preparación, limpieza y desinfección será a cargo por personal con 

puesto de dietista y/o nutriólogo/a adscrito/a y del auxiliar adscrito/a designado/a.  

 
3.6 Las personas con puesto de dietista y/o nutriólogo/a adscritas al Departamento de 

Alimentación y Nutrición elaborarán las tarjetas de identificación: INER-ALIM-23, INER-

ALIM-24 y INER-ALIM-31 las cuales deberán ser llenadas con toda la información 

solicitada en la tarjeta y se pegarán en la bolsa de alimentación de dieta enteral, 

parenteral o biberón correspondiente.  

 

 

 

 

 

 



 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

Rev. 3 

DEPARTAMENTO  
DE ALIMENTACIÓN Y 

NUTRICIÓN 

Código: 
NCDPR075 

8. Procedimiento para la 
elaboración de fórmulas de 
nutrición enteral, parenteral y 
fórmulas lácteas.  

 

Hoja 104 de 122 

 

   
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3.7 Las personas con puesto de dietistas y/o nutriólogo/a adscritas al Departamento de 

Alimentación y Nutrición se encargará de entregar al personal de enfermería las bolsas 

de alimentación de dieta enteral, nutrición parenteral o biberón con fórmula láctea, 

debidamente identificadas en el horario solicitado para el inicio de la alimentación del 

paciente. 

 

3.8 Las personas con puesto de dietistas y/o nutriólogo/a adscritas al Departamento de 

Alimentación y Nutrición se encargarán de monitorear la evolución del/la paciente para 

realizar los ajustes en la administración y cálculo del soporte nutricional y/o fórmula 

alimenticia del paciente. 

 
3.9 Las personas auxiliares adscritas al Departamento de Alimentación y Nutrición, 

encargadas del Servicio Clínico de 7 será el/la encargado/a de retirar los biberones 

sucios para su lavado, desinfección y envió a esterilización.  
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4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 

Responsable 
No.  
Act. 

Descripción de actividades Documentos o anexo 

Personas con dietista y/o 
nutriólogo/a adscritas al 
Departamento de 
Alimentación y Nutrición  

1 Evalúa y diagnostica al/el 
paciente determinando el 
tratamiento nutricional, realizando 
el cálculo y determinación del 
soporte nutricional a otorgar. 

 

 

2 Solicita el tipo de fórmula enteral, 
parenteral o láctea y cantidades, 
para la preparación de las 
formulas, de manera inocua. 
 

INER-ALIM-19 
INER-ALIM-23 
INER-ALIM-24 
INER-ALIM-31 

3 Anota en las tarjetas los datos 
completos de identificación del 
paciente y fórmula en cuestión. 
 

 

4 Realiza la entrega de las fórmulas 
enterales, parenterales o lácteas 
al personal de enfermería para su 
administración y desecho a su 
término. 
 

 

5 Monitorea la evolución de los 
pacientes y respuesta para 
determinar ajustes, recalculó en 
las fórmulas o progresión en su 
alimentación.  
 

 

Personal auxiliar adscrito/a 
al Departamento de 
Alimentación y Nutrición 

6 Realiza la recolección de los 
biberones utilizados en el Servicio 
Clínico 7 para su lavado, 
desinfección y envió a 
esterilización. 
 

Termina el procedimiento 
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5.0 DIAGRAMA DE FLUJO 
 

 

INER-ALIM-19

INER-ALIM-23

INER-ALIM-24

INER-ALIM-31

1

Evalúa y diagnostica al 

paciente determinando 

el t ratamiento 

nutricional, realizando el 

cálculo y determinación 

del soporte nutricional a 

otorgar

INICIO

Anota en las tarjetas los 

datos completos de 

identificación del 

paciente y formula en 

cuestión

3

4

Solicita el t ipo de 

formula enteral, 

parenteral o láctea y 

cantidades, para la 

preparación de las 

formulas, de manera 

inocua

2

Realiza la entrega de las 

formulas enterales, 

parenterales o lácteas al 

personal de enfermería 

para su administración y 

desecho a su término

Monitorea la evolución 

de los pacientes y 

respuesta para 

determinar ajustes, 

recalculó en las formulas 

o progresión en su 

alimentación

5

Personal con dietista y/o nutriólogo 

adscrito al Departamento de Alimentación y 

Nutrición 

Personal auxiliar adscrito al 

Departamento de Alimentación y 

Nutrición

Realiza la recolección de 

los biberones utilizados 

en el Servicio Clínico 7 

para su lavado, 

desinfección y envió a 

esterilización

Fin

6
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6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos 
Código 

(cuando aplique) 

6.1 Guía técnica para la elaboración de manuales de procedimientos 
de la Secretaría de Salud. 

 

 

No aplica 

 

 

7.0 REGISTROS 

 

 

Registro 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 
Código de registro o 
identificación única 

7.1 Indicación 

nutricional 

parenteral. 

Lo que se establece 

en el catálogo 

documental 

Departamento de 

Alimentación y 

Nutrición 

INER-ALIM-19 

7.2 Tarjeta de 

identificación de 

fórmula láctea.  

Lo que se establece 

en el catálogo 

documental 

Departamento de 

Alimentación y 

Nutrición 

INER-ALIM-23 

7.3 Tarjeta de 

identificación de 

dieta enteral. 

Lo que se establece 

en el catálogo 

documental 

Departamento de 

Alimentación y 

Nutrición 

INER-ALIM-24 

7.4 Tarjeta de 

identificación de 

nutrición 

parenteral. 

Lo que se establece 

en el catálogo 

documental 

Departamento de 

Alimentación y 

Nutrición 

INER-ALIM-31 

 

 

8.0 GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

 

8.1 No aplica.  
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9.0 CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

 

Número de revisión 
Fecha de 

actualización 
Descripción del cambio 

4 Febrero, 2023 Actualización de Procedimientos 

 

 

10.0 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

 
10.1 Indicación nutricional parenteral INER-ALIM-19. 

10.2 Tarjeta de identificación de fórmula láctea, INER-ALIM-23.  

10.3 Tarjeta de identificación de dieta enteral, INER-ALIM-24. 

10.4 Tarjeta de identificación de nutrición parenteral, INER-ALIM-31. 
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10.1 Indicación nutricional parenteral  

INER-ALIM-19 
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10.2 Tarjeta de identificación de fórmula láctea  

INER-ALIM-23 

 

 

 

 

 

10.3 Tarjeta de identificación de dieta enteral   

INER-ALIM-24 
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10.3 Tarjeta de identificación de dieta enteral   

INER-ALIM-24 
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10.3 Tarjeta de identificación de nutrición parenteral 

INER-ALIM-31 
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9. ABORDAJE NUTRICIONAL DEL/A PACIENTE DE CONSULTA EXTERNA 
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1.0 PROPÓSITO 

 

1.1. Brindar atención nutricional, a los/as pacientes egresados/as del Instituto, que requieren 

seguimiento mediante la prescripción de un tratamiento nutricional individualizado, con 

el fin contribuir en la mejora de su estado de salud.  

 

2.0 ALCANCE 

 

2.1 A nivel interno: El procedimiento es aplicable al Departamento de Alimentación y 

Nutrición.  

 

2.2 A nivel externo: El procedimiento es aplicable a los/as pacientes con necesidad de 

interconsulta, referidos por los servicios clínicos o de consulta de especialidad. 

 

 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

 

3.1 La persona titular del Departamento de Alimentación y Nutrición será responsable de 

cumplir este procedimiento en colaboración con el personal adscrito, bajo los criterios de 

legalidad, honestidad, eficacia, eficiencia, economía, racionalidad, austeridad, 

transparencia y equidad de género, evitando la duplicidad de funciones, quienes deberán 

dar seguimiento al mismo. 

 

3.2 Las personas con puesto de coordinador/a encargadas del área de hospitalización, y 

personal con puesto de dietista y/o nutriólogo/a adscritas al Departamento de 

Alimentación y Nutrición debe revisar la agenda de citas programadas por Consulta 

Externa, para la atención de pacientes egresados/as y en seguimiento del Instituto, en el 

consultorio asignado para su atención, de lunes a viernes en un horario de 8:00 am a 

11:00 am.  
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3.3 Las personas con puesto de dietista y/o nutriólogo/a adscritas al Departamento de 

Alimentación y Nutrición evaluará nutricionalmente al paciente generando un expediente 

con el cual se le dará seguimiento en sus posteriores consultas y evolución. 

 
3.4 Las personas con puesto de dietista y/o nutriólogo/a adscritas al Departamento de 

Alimentación y Nutrición deberán orientar al/el paciente y familiar sobre el tratamiento 

nutricional que podrá seguir, haciendo entrega del tríptico: Educación para el paciente y 

tratamiento nutricional (INER-ALIM-01), para la educación del paciente. Asimismo, 

deberá prescribir un tratamiento individualizado de acuerdo a su estado de salud, 

hábitos, preferencias alimentarias, situación económica y limitaciones del paciente.  

 
3.5 Las personas con puesto de dietista y/o nutriólogo/a adscritas al Departamento de 

Alimentación y Nutrición deben dejar constancia de la respuesta del/a paciente, al 

tratamiento nutricional en su expediente clínico y sugerirá las consultas subsecuentes; 

para la programación de citas por Consulta Externa. 

 
3.6 Las personas con puesto de dietista y/o nutriólogo/a adscrito al Departamento de 

Alimentación y Nutrición deberá capacitar a los pacientes que se realice gastrostomía o 

requiera soporte nutricional por sonda de alimentación entregando el formato: Nutrición 

enteral artesanal-artificial (INER-ALIM-32).   
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4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 

Responsable 
No.  
Act. 

Descripción de actividades Documentos o anexo 

Personal del Servicio de 
Consulta Externa 

1 Realiza la programación de citas de 
atención nutricional solicitadas por 
pacientes egresados. 
 

 

Las personas con puesto de 
dietista y/o nutriólogo/a 
adscritas al Departamento de 
Alimentación y Nutrición 

2 Realiza la evaluación nutricional 
del/a paciente para diagnóstico 
nutricional. 

 

INER-ALIM-01 
 

 3 Implementa el tratamiento 
nutricional y otorga orientación 
nutricional al paciente y/o familiar 
del/a paciente. 
 

 

 4 Da seguimiento nutricional del/a 
paciente, reevaluándolo en cada 
cita agendada. 
 

 

 5 Capacita al paciente que requiera 
dieta artesanal o soporte nutricional 
por sonda de alimentación.  
 

INER-ALIM-32 

  Termina el procedimiento  
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5.0  DIAGRAMA DE FLUJO 
 

 

INER-ALIM-32

INER-ALIM-01

1

Realiza la programación 

de citas de atención 

nutricional solicitadas 

por pacientes egresados

INICIO

Implementa el 

tratamiento nutricional y 

otorga orientación 

nutricional al paciente y/

o familiar del/a paciente

3

4

Realiza la evaluación 

nutricional del/a paciente 

para diagnostico 

nutricional

2

Da seguimiento 

nutricional del/a 

paciente, reevaluándolo 

en cada cita agendada

Personal del Servicio de Consulta Externa

Personal con puesto de dietista y/o 

nutriólogo adscrito al Departamento 

de Alimentación y Nutrición

Fin

Capacita al paciente que 

requiera dieta artesanal 

o soporte nutricional por 

sonda de alimentación

5
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6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos 
Código 

(cuando aplique) 

6.1 Guía técnica para la elaboración de manuales de procedimientos 

de la Secretaría de Salud. 

 

 

N/P 

 

 

9.0 REGISTROS 

 

Registro 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 
Código de registro o 
identificación única 

7.1 Educación para el 
paciente y 
tratamiento 
nutricional. 
 

Lo que se establece 
en el catálogo 
documental 

 

Departamento de 
Alimentación y Nutrición 

INER-ALIM-01 

7.2 Nutrición enteral 
artesanal-artificial.  

Lo que se establece 
en el catálogo 
documental 

 

Departamento de 
Alimentación y Nutrición 

INER-ALIM-32 

 

 

8.0 GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

 

8.1 N/P.  

 
 

9.0 CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

 

Número de revisión 
Fecha de 

actualización 
Descripción del cambio 

4 Febrero, 2023 Actualización de procedimientos 

 
 

10.0 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

 
10.1 N/P. 
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10.1 Educación para el paciente y tratamiento nutricional  

INER-ALIM-01 
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10.2 Nutrición enteral artesanal-artificial 

INER-ALIM-32 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 






